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15292 ACUERDO 111984, de14 de septiembre, por el que se

aprueba el método para el cálculo del porcentaje de
participación de las Comunidades Autónomas en los
ingresos del Estado en el ejercicio 1985. '

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las
Comunidades Autónomas, válidamente constituido con la asisten
cia de todos sus miembros de derecho, excepto el excelentísimo
señor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, celebró su undécima reunión el día
14 de septiembre de 1984, previa convocatoria del excelentísimo
señor Ministro de Economia y Hacienda, Presidente del Consejo,
con arreglo al orden del día que, entre otros asuntos,· incluía la
participación de las Comunidades Autónomas en los ingresos del
Estado para 1985, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.°, 2,
e), de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comunidades Autónomas.

Debatido el proyecto de método elaborado por la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas Temtoriales, Secreta·
ría Administrativa del Consejo, se procedió a su aprobación, en
primera votación, por mayoría de 27 votos a favor, dos en contra
y tres abstenciones, sobre 34 votos de derecho, que suponen una
mayona superior a los dos tercios de los votos de los miembros que
inte~an el Consejo... según lo previsto en el artículo 10.3, a), del
Reglamento de Régimen Intenor,

En su virtud. de conformidad con lo establecido en el artículo
10.2 del Reglamento de Régimen Interior del Consejo, se publica
para general conocimiento el siguiente

.\.Jétodo para el cálculo del porcentaje de participación de las
Comunidades Autónomas en los in'fesos del Estado

en el ejercicio 198

1. El porcentaje de parcipación de cada Comunidad Autó
noma se obtendrá dividiendo el coste ,efectivo de los servicios
transferidos a la misma, minorado. en su caso. pOr la recaudación
de tributos cedidos, por la recaudación obtenida por el Estado por
los capítulos I y JI de su Presupuesto de Ingresos excluidos los
tobutos susceptibles de cesión. y multiplicando por lOO el cociente
así obtenido. .

Su fónnula algebraica es:

CE-TC
PPI 1985 - x 100

TNC

Donde:

CE '"" Coste efectivo.
TC "" Recaudación por tributos cedidos
TNC - Recaudación capitulas I y n Presupuesto de lnveso del

Estado. excluidos los tributos susceptibles de ceSIón.

2. Los términos. que integran la ecuación figurada en el
número 1 anterior, se calculará de la siguiente forma:

2.1 Para el cálculo--qel coste efectivo se actualizarán ~ pesetas
de 1984 las cantidades qU~§e incluyen como valoración defmitiva
e~ los Reales Decretos de transferencias de servicios que hayan
SIdo aprobados por el Consejo de Ministros hasta el dia 1 de agosto
de 19.84 (inclusive), mediante la aplicación de los incrementos
medios, segün la naturaleza· del gasto, autorizados por las sucesivas
leyes de presupuestos.

El importe que- resulte se minorará en la cantidad correspon
diente a la recaudación por tasas afectadas a los servicios transferi
dos que figure en los citados Reales Decretos, actl,ul1izada al
ttiercicio 1984 mediante el incremento medio, ponderado en
función de la estructura del roste del servicio.

2.2 La cifra representativa de la recaudación dO tributos
c~4o~ será la que figure en las previsiones de recaudación para el
eJercIcIo 1984, efectuadas por los ó"",,os del Ministerio de
Economía y Hacienda en el mes de juma de dicho afta. .

La minoración del coste efectivo mediante la sustraetión de él
de la previsión de recaudación por tributos cedidos se efectuará en
el cálculo del procentl\ie de participación de aquen.;. Comunidades
Autónomas para las que haya tenIdo efecuvidad la cesión de
tributos y para las que dicha efectividad se produzca en 1 de enero
d;e 1985 en ~nción del coste efectivo de los servicios que les hayán
Sldo ~sfendos, valorado como se determina en el número 2.1
antenor.

2.3 El importe de la recaudación obtenida por los capitulos 1
y JI del Presupuesto de Ingresos del Estado será el de ¡as
pre':lsIon~ de rec~L1~dac~ón para el eje.reido 1984, efectuadas por
los organos del MIDlsteno de Economla y Hacienda en el mes de
junio de dicho año.

·3. Finalizado etejercicio 1985.y liquidados .los presupuestos
generales ~~ Es~do de dicho eJercICIO, se efectuara una lIqUidación
de la partIClpaC1ón de las ~omunidades Autón4?mas en los ingresos
del Estado para 1985, temendo en cuenta las cifras de recaudación
realmente obtenida por los tributos cedidos a las Comunidades
Autónomas y por los capítulos I y 11 del presupuesto de ingresos del
Estado, tanto en el ejercicio 1984 como 1985.

A cuenta de los créditos que a favor de cada Comunidad
Autónoma resulten en la liquidación a que se refiere el párrafo
anterior. durante· 1985 se efectuarán mensualmente entregas a
cuenta hasta totalizar un 95 por 100 de los créditos que figuren en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1985, Sección 32,
«Porcentaje de partiCIpaCIón de las ComunIdades Autónomas en
los ingresos del Estado».

Por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 10.2
del Reglamento de Régimen Interior, se publica para general
conOCImIento.

Madrid, 29 de mayo de 1986.-EI Ministro de Economía y
Hacienda, ~sidente del Consej(J de Política Fiscal y Financiera de
~as Comurudades Autónomas, Carlos Solchaga Catalán.

ACUERDO 111985, de 6 de septiembre, por el que se
aprueba el método para la determinación del porcen
taje de participación de las Comunidades Autónomas
en los ingresos del Estado en el ejercicio 1986.

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Fínanciera de l.s
Comunidades Autónomas, válidamente constituido con la asisten~

cia de todos sus miembros de derecho, excepto los excelentísimos
señores. Consejeros de Hacienda, Economía y Comercio de la
ComunIdad ~utónoma de Cantabria, 'i de Hacienda y Economía
de la ComunIdad Autónoma de La RioJa, celebró su decimotercera
reunión e~ día 6 de septiembre de 1985, previa convocatoria del
exc~lentíslmo señor Ministro de Economía y Hacienda, Presidente
del Consejo, con arreglo al orden del día que, entre otros asuntos
incluía la participación de las Comunidades Autónomas en lo~
ingresos del Estado para 1986. de acuerdo con lo previsto en el
articulo lO, 2, c), de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre
de Financiación de las Comunidades Autónomas. '

Debatido el proyecto de método elaborado por la Direceióq
General de Coordinación con las Haciendas Temtoriales, Secreta
ría Administrativa del Consejo, se procedió a su aprobación, en
segunda votación, por mayoría de 22 votos a favor, seis en contra
y cuatro" abstenciones, sobre 34 votos de derecho, que suponen la
mayoría absoluta de los votos correspondientes al número legal de
miembros que, integran el Consejo, según lo previsto en el artículo
lO, 3, bl, del ReglamentO de Régimen Intenor.

Al acuerdo de aprobación del «Método para la determinación
del porcentaje de participación de las Comunidades Autónomas en
los ~ngresos del Estado en el ejercicio 1986» ha formulado por

. escnto voto. particuJ.ar reservado el ex~lentisimo señor Consejero
de Econom18 y HaCIenda de la ComUnIdad Autónoma de Gaheia,
de acuerdo con la facultad Que confiere el artículo 10.3 del citado
Reglamento a quienes presenten postura mi~oritaria.
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donde:
CE

I985
•

En su virtud, de confonnidad con 'lo previsto en el artículo 10.2
del Reglamento de Régimen Interior del Consejo de Politica Fiscal
y Financiera se publican, para general conocimiento, los referidos
Método y voto particular reservado:

L MÉTODO PARA LA DETERMINACiÓN .DEL PORCENTAJE DE PAR~

TlCIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN LOS INGRESOS
DEL EsTADO EN EL EJERCICIO 1986

1. El porcentaje de participaciÓn de cada Comunidad Autó
noma se obtendrá dividiendo el coste efectivo de los servicios

.transferidos a la misma. minorado, en su caso, por la recaudación
de tributos cedidos, por la recaudación obtenida por el Estado por
los capítulos, 1 Yo II de su .Presu~uesto de Ingresos excluidos los
tributos susceptlbles de cesión e mcrementrada en la recaudación
obtenida por tributos cedidos, tasas afectas a los servicios transferi
dos, recursos locales e institucionales y tasas y exacciones p;uafisca
les suprimidos por el IVA, con arreglo a la siguiente fórmula:

CE198> - TCI985
PPI¡98. - . lOO

1E198S + T1VA 1985

- Coste efectivo de los servicios transferidos en pesetas
de 1985.

TCl985 - Recaudación prevista de tributos cedidos en el ejerci-
cio 1985.

- Recaudación prevista en 19&5 por los capítulos I y 11
de ingresos del Estado, excluidos los tributos suscepti
bles de cesión.

TIVAI98l • Recaudación prevista en 1985 por los tributos cedidos,
tasas afectas· a los servicios transferidos, recursos
locales e institucionales y tasas Yexacciones parafisca-
les suprimidas por el IVA. _

2. Los términos Que integran la ecuación figurada en el
número 1 anterior se calcularán de la siguiente forma:

2.1 El coste efectivo de los servicios transferidos será el
resultado de actualizar a pesetas de 1985 las cantidades que se
incluyen como valoración definitiva en los Reales Decretos de
transferencias de servicios que hayan sido acordados por las
Comisiones mixtas hasta el día en el c:¡ue se apruebe el prQpio
porcentaje de participación, mediante la aplicacIón de los incre
mentos medios, según la naturaleza del gasto, autorizados por las
sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado, y de
incrementar el resultado así obtenido en las siguientes partidas y
valores en 1985:

a) Derivas reconocidas por las·Comisiones mixtas.
b) lIl:Suficiencias del coste efectivo· reconOcidas por las Comi-

siones mixtas. .
e) ElTores materiales en Reales Decretos de transferencias de

servicios.
d) Recaudación del impuesto del 5. por lOO de espectáculos

públicos. '

2.2 La recaudación de tributos cedidos será la prevista en el
ejercicio 1985, minorada en .el impone correspondiente al
Impuesto de Lujo recaudado en destino y a los hechos imp!>nibles
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, supromldos por
el IVA Y por la Ley de Presupuestos Generales del Estaslo para
1985. Dichas previsiones serán el resultado de incrementar las
reclludaciones reales de, 1984 mediante el coeficiente 1,0655, igual
al de incremento medio global del gasto.

2.3 La recaudación de los capítulos I y 11 del Presupuesto de'
Ingresos del Estado excluidos los tributos suscep'tibles de cesión
será la correspondiente a las previsiones del mes de junio de 1985
para dicho ejercicio, igual al 97 P-Or 100 de la previsión inicial.

. 2.4 La recaudación de los tnbutos cedidos, tasas afectas a los
servicios transferidos, recursos locales e institucionales y tasas y
exacciones parafisca1es suprimidos por el IVA será la realmente
obtenida en 1984 actualizada a 1985 mediante el coeficiente de
crecimientó previsto para los capitulas I y 11 del Presupuesto de
Ingresos del Estado, y tomada en su 75 por lOO. .

3. Finalizado el ejercicio 1986 y liquidados los Presupuestos
Generales del Estado de dicho ejercIcio, se efectuará una liquida
ción de la participación de las Comunidades Autónomas en los
ingresos del Estado para 1986 teniendo en cuenta las cifras
realmente recaudadas en 1985 por las figuras tributarias suprimidas
por el IVA, Ypor los capítulos I y 11 del Presupuesto de Ingresos
del Estado, tanto en 1985 como en 1986.

A cuenta de los créditos que a favor de cada Comunidad
Autónoma resulten en la liquidación a que Se refiere el párrafo
anterior, durante 1986 se efectuarán mensualmente entregas a
cuenta hasta totalizar un 9S por 100 de los créditos que figuren en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1986, Sección 32,

«Panicipación de las Comunidades Autónomas en los ingresos del
Estado)).

11. VOTO PARTICULAR RESERVADO Q\1E PORMULA EL CoNSEJERO
DE EcONOMÍA y HACIENDA I)E LA CoMUNIDAD AUTÓNOMA DE

GALlCIA

«Al amparo y con los efectos prevenidos en el artículo 10.3 del
Reglamento de Régimen Interior del Consejo de Politica Fiscal y
Financiera de las Comunidades Autón9mas, sin perjuicio de las
decisiones defmitivas que el GobiemocoAutónomo Gallego pueda
adoptar a la vista de una mayor y mejor información de·la que
dispone en este momento y en función de las negociaciones que
puedan Ue'\1arse a cabo con el Gobierno Central, el Consejero de
Economia y Hacienda de la Xunta de Galicia, como consecuencia
de las discrepancias que sustenta en rdación con la propuesta
formulada por la representación de la Administración Central para
la financiación de las Comunidades .-Autónomas en 1986, emite el
siguiente informe

l. Criterios que han de iliSpirar la financiación de las Comuni-
dades Autónomas, '

1.1 Autonomía financiera.-Cualquier sistema de financiación
de las Comunidades Autónomas ha ,de respetar y garantizar la
capacidad que les otorga la Constitución Española para decidir
tanto el volumen como la composición de sus ingresos y gastos
públicos, dentro de un sistema de financiación múltiple descentrali
zado que exige la implementación de mecanismos redistributivos y
una politica de solidaridad.

Cualquier recone de estaautonomia financiera se traduce en un
atentado a la autonomía política de las Comunidades desnaturali
zando las previsiones de los Estatutos de autonomía.

1.2 Automatismo.-La financiación de las Comunidades Autó
nomas debe atender a unas reglas de juego que queden especifica·
das claramente por períodos de tiempo relativamente largos y 'tuya
modificación se halle igualmente sometida a normas precisas.

Este automatismo se opone a una presencia discrecional de la
Administración Central que pueda acabar constituyendo, de hecho,
una cortapisa para la autonomía financiera de las Comunidades
Autónomas.

1.3 Estabilidad.-Es preciso 'Que las tensiones financieras que
puedan aparecer en una Hacienda o en un grupo de Haciendas no
se desplacen sobre otra u otras Haciendas, por cuyo motivo, de una
parte, cada Hacienda debe disponer de los instrumentos financieros
nece","os para solventar taJes tensiones; y de otra, Que no existan
instrumentos financieros cap"cs de canalizar dichas tensiones
entre Haciendas distintas. .

1.4 Solidaridad.-la política de ·redistribución constituye la '
columna venebral del modelo de financiación autonómica e
implica generalidad en cuanto al sistema de financiación que se
diseñe y. concretamente, su compatibilidad con el sistema tradicio
nal foral de Concieno o Convenio, de forma que ambos sistemas
conduzcan a resultados análogos.

Además, la solidaridad tiene también una dimensión coopera
tiva, una dimensión de colaboración 'e incluso de codecisión entre
las distintas Comunidades Autónomas y la Administración Central
respecto de los problemas financieros y económicos más sobresa
lientes del Estado español, sin que Quepa una posición de dominio
de ésta sobre aquéllas.

2. Problemas pendientes de resolver en la financiación de las
Comunidades Autónomas.

2.1 Superación del coste efectivo.
El "coste efectivo" de los servicios traspasados constituye

básicamente un criterio que ha permitido 'un acuerdo político de
distribución de recursos financieros entre la Hacienda Central y las
Haciendas autonómicas.

Cumplida esta finalidad, acaba su cometido fundamental, de
manera que su consideración debe de jugar exclusivamente para
fijar la financiación de los servicios a traspasar, nunca la de los ya
traspasados. '

La valoración d~ los servicios transferidos, una vez acordado en
las correspondientes Comisiones mixtas y obtenido el refrendo
político que ello implica, constituye, pues, un tema cerrado. En
con!":ecuencia, los recursos de las Haciendas autonómicas habrán de
resultar de los instrumentos propios del modelo de financiación y,
en ningún caso, ser conSecuencia de la ·reapenura permanente del
coste efectivo, mediante actualizacion'ts no sóló discutibles sino
que igualan decisiones y compromisos de los órganos de autogo
bierno de las Comunidades Autónomas adoptados en ejercicio de
su autonomía política y financiera.

2.2 Las transferencias corrientes y de capital vinculadas a los
servicios transpasados.-Existen en los capítulos IV y VII de los
Presupuestos Generales del Estado transferencias que no han sido
integradas en la valoración del coste de los servicios transferidos y
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que, consiguientemente, deben atribuirse a las Comunidades Autó
nomas a través de su participación en los ingresos del Estado.

Las transferencias inherentes a políticas propias de la Hacienda
intervencionista no cabria conceptuarlas, en general, como materia
transferible ya que se trata, en la mayoria de los casos, de
actuaciones públicas cuyo propósito consiste en influir o intervenir
sobre la actividad económIca privada, alterando las condiciones de
la concurrencia que hubieran existido en ausencia de taJes medidas,
y se enmarcan dentro de la planificación de la actividad económica
general del Estado.

Sin embargo, ello no puede interpretarse como que las Comuni.
dades quedan excluidas de las tareas y com¡>etencias de la planifica-
ción de la actividad económica en su temtorio. _-

Antes al contrario,.las Comunidades Autónomas pueden, deben
y tienen que intervenir en la confIgUración de tal actividad en el
contex.to de decisiones compartidas que apareja la elaboración de
toda política económica.

Las transferencias vinculadas a una Hacienda moderna
(vivienda y bienestar com"lnitario, sanidad, educac:ión. y cultura.
por ejemplo) corresponden a un tipo de actuaciones o bienes que,
si bien los realiza o suministra el sector público, no lo hace de
forma exclusiva... sino conjuntamente con el sector privado. Este
tipo de bienes son claramente bienes cuyo ámbito de beneficiarios
directos suele hallarse tenitorialmente. identificado y bienes que
deberán suministrarse por las Comunidades Autónomas por lo que
su importe debe ser incluido en la financiación procedente de la
partiCipación en los ingresos del Estado.

Las transferencias correspondientes a la Hacienda del bienestar
(pensiones, subsidio de paro, servicios públicos mínimos, ete.)
responden a acciones redistributivas tendentes a alterar la distribu
ción de la renta y cuyo ámbito de referencia, por razones obvias,
son todos los ciudadanos del Estado con lo cual la Hacienda que
puede instrumentar tal tipo de acciones es, básicamente, la
Hacienda Central.

Sin embargo, esto no si¡nifica que a las Haciendas autonómicas
no les quepa ningún cometido en esta ,materia. ,

La Administración Central debe. operar en este terreno garanl1
zando unos niveles mínimos en todo el tenitorio español, tanto en
lo que se refiere a bienes privados como bienes públicos. A~
de aquí, las Comunidades Autónomas, pueden complementar, 51

así lo deciden y, desde luego, con sus propios recursos, aquellos.
niveles mínimos. Por tanto, además de la responsabilidad de la
gestión de este tipo de bienes, las Comunidades Autónomas
deberian disponer, igualmente, de la capaCldad de declSlón refenda.

Us transferencias ligadas a actuaciones de un Hacienda clásica
son de responsabilidad compartida puesto que pueden instrumen-.
tarse a diferentes niveles y con distintos ámbitos. Así sucede
cIaramente con las obras públicas y los transportes, la Administra
ción de Justicia y el orden interno. Por consiguiente, en la
prestación de este tipo de bienes concurrirán las diferentes Hacien·
das y una parle del iml"'rte de dichas transferencias habrá de
incluirse en el porcentaJe de participación en los ingresos del
Estado.

2.3 La corrección del llamado "efecto financiero".-Para cir
cunscribir este problema a sUS justos límites, es preciso distinguir,
de una parte, la evolución tendencial de los ingresos tributarios, de
aquellas otras variaciones en los ingresos que responden a &I.::~ones
discrecionales. La primerá es la vari8Clón automática qu~ se
produce en los ingresos tributarios como consecuencia de l't
evolución de las variables económicas subyacentes, mientras que
son inllfeSOs discrecionales aquellos cuyo ongen cabe atribuirlo a la
alteracIón de los parámetros tributarios.

El "efecto financiero'l puede definirse como el efecto inducido
que sobre los in¡resos de una Hacienda -la autonómica- tienen los
ingresos discreClonales de otra, la Central.

Tal efecto se transmite blWcamente a través del porcentaje de
participación pero también puede producirse mediante los tributos
cedidos, y puede suponer, según los casos, tanto un aumento como
una disminución de los recunos de las Comunidades Autónomas.

La corrección del efecto financiero, tanto positivo como nega
tivo, puede y debe hacerse aislando simplemente el~
discrecional y evitando osi que las decisiones de una Hacienda
influyan sobre los ingresos de otra u otras Haciendas. De esta
forma, el porcenll\ie de participación se 'liustaria no a la recauda·
ción efectiva de los impuestos estatales, sino a aquella recaudación
que sería tendencial y aute:lm4tica de los mismos.

Por su sencillez, y en aúsencia de otros métodos más acabados,
la recaudáción tendencial se obtendría al'licando la bipótesis de que
dicha recaudación presenta una elasticlCiad-renta unitaria, con lo
que el problema se simplificaría notablemente y se ganaría en
automatismo.

Esta cuestión es especialmente relevante para 1986 ante los
efectos derivados de la implantación del IVA el próximo 1 de
enero.

2.4 La participación de las Comunidades Autónomas en los
fondos estructurales de la CEE.-La integración de España en la

CEE exige que se aborde sin más demora.la participación de' las
Comunidades Autónomas en la flD3nciación procedente del
FEDER, FSE y FEOGA en sus dos modalidades.

Hasta la fecha la Administración Central no ha presentado
proyectos propios de las competencias de las Comunidades Autó
nomas para ser 'oeneficiari'os del FEDER ni se ha pronunciado
sobre la calificación de las zonas asistidas. ,

Las Comunidades Autónomas no han sido informadas sobre las
previsiones relativas al Fondo Social Europeo ni sobre el FEOGA.

3. La financiación autonóma en 1986.

Confirmamos los pronósticos adelantados en abril por. el
Gobierno Gallego en su docum"Cnto sobre propuestas para la
financiaCión de las Comunidades Autónomas, el próximo añ9 no'
va a. estar en funcionamiento el modelo definitivo, por lo que en
1986 la financiación autonómica debería responder a UD SIstema
"puente" respetuoso con los Estatutos de autonomía y la LOFCA,
que corrigiese los problemas detectados hasta el presente en el
período transitorio, qu~ <J1;1edan expuestos, y. J)t?rmitiese a~rdar
con ~ntías la negocl8C1on para el establecImIento del SIstema
defimtivo. .. •

Este modelo "puente" debería presentar las sIgUlentes caracte
rísticas:

3.1 La implantación del IVA.-El rendimiento, así como la
gestión, inspección, revisión y recaudación del IVA en su fase
minorista deber ser objeto de cesión a las Comunidades Autóno
mas.

Dada la falta de experiencia y de información que sobre el tema
tiene la Administración tributaria española, dicha cesión ha de
quedar pospuesta a 1997.

La cesión del IVA en su fase minorista constituye una buena
ocasión para plantearse la conveniencia de una Administración
tributaria integrada, modelo en el que se debería comenz4r a
trabajar inmediatamente.

3.2 El porcentaje departicipación.-Con la excusa de corregir
el efecto financiero, no ~uede caerse en un sistema de revisión
anual del "coste efectivo' que, además de engorroso, insuficiente,
y de limitar sensiblemente la autonomía financiera, de las Comuni
dades, es un concepto dinámicamente indefinido.

Una solución de este problema para 1986, en defecto de una
clara cuantifiCación de los efectos tendenciales y discrecionales de
las medidas tributarias que se decidan por el Gobierno Central.
podría consistir en admitIr que el crecimIento tendencia! t.iene una
elasticidad-renta unitaria, esto es, que los recursos destlDados a

-financiar competencias autonQmicas mantienen estrictamente su
proporción en la renta nacional.

Sustituidos el impuesto 5 por 100 de espectáculos y ellm~uesto

sóbre el Lujo con devengo en destino y minorada la r~udación~
determinados conceptos del Impuesto sobre TranSmISIones Patn
moniales como con~uencia de la imelantaci6n.del IVA, debe
compensarse la oérdida de recursos de as' Comumdades Agtóno
mas, provisionafmente, en tanto no se c,eda el ren~':11ie~to del IYA
minorista, bien a través del porcentaje de partICIpacIón o bIen
mediante una compensación especifica.
. El porcentaje de 1996 podria resultar de adicionar al fijado para
1985. los correspondientes a:

a) Los nuevos servicios traspasados. ._
b) Las transferencias corrientes y de capital vinculadas a la

prestación de- los servicios traspasados.
e) Aquella inversión "nueva" que la Administración Central

realiza en materias de competencIa autonómica ,mediante los
llamados "Convenios" con las. Comunidades.

d) En su caso, la compensación por IVA.

El porcentaje osi fijado deberia lIiustarse para corrregir el efecto
finanCIero, en la forma antes indicada.

3.3 Los mecanismos redistnbutivos.-No cabe reducir el volu
men del FCI si DO es limitando el número de beneficiarios, y
efectuando una. compensación mediante asignaciones complemen
tarias de nivelación o, en su caso. a través de una mayor
participación automática en los ingresos del Estado.

Deben fijarse, por vez primera. en los Presupueltos Generales
del Estado para 1996, las asignaciones de nivelación de servicios
mínimos con el fin de atender el mandato de los articulos l5g.l de
la ConstiÍución y 15 de la WFCA, ~ como para posibilitar a las
Comunidades Autónomas la finanCtaClón de los gastos de funClona
miento derivados de las inversiones realizadas con cargo al FCI
durante los últimos años.

A tal efecto. deberían considerarse inicialmente servicios públi·
cos fundamentales la educación y la sanidad. .

3.4 Fondos comunitariOs.-Las ComuDIdades Autónomas tie
nen que participar en la financiación" y gestión de los fondos
estructurales de la CEE.
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4. Consideración fina'
De lo expuesto se deduce que el método propuesto por la

representación de 1& Administraelón Central no toma en considera
ción los criterios generales antes expuestos. no resuelve los proble·
mas ,actualmente existentes y, de su aplicación, no resulta una
financiación adecuada a las necesidades derivadas del manteni
miento del' nivel de servicios públicos alcanzado actualmente 'por
la Comunidad Autónoma.

Santia¡o de Compostela,- para Madrid, a 6 de septiembre de
1985.»

Por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 10.2
del Reglamen~o ~e Rég.\men Interior del Consejo, se publica para
generar conOCimiento. . '

Madrid, 19 de "mayo de 1986.-EI Presidente del Consejo de
Política Fiscal y Financiera -de las Comunidades Autónomas,
Carlos Solchaga Catalán, Ministro de Economía y Hacienda.

CATALUÑA

15294 ORDEN de 29 de abrü de 1986 dei Departamento de
Comercio. Consumo y Turismo por la que se revoca el
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» a
«Viajes Romea. Sociedad Anónima»,

A fin.de resolver sobre la retirada .del titulo-Iicencia de Agencia
de Viajes delllnlpo «AA a «Viajes Romea, Sociedad Anónima», se
instruyó el correspondiente ex~diente sancionador, número
5/1986. de referencia, de confomudad con las normas de procedi
miento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente Que «Viajes Romea,
Sociedad Anónima» no ba repuesto la fianza reglamentaria y no
dispone de locales donde ejercer la ac~vidad de agencia de viajes,
se ha modificado una de las circunstancias básicas Que detenninan
el articulo 19.2 del .Reglamento de Régimen Juridico de las
Agencias de Vll\ies, y se ha incumplido la obligación básica
establecida por el articulo 22 de dicho Reglamento, razón por la
~ue se ha incurrido en dos de las causas de revocación del titulo
licencia previstas en el artículo 21 de la misma nonna.

Vista la propuesta del instructor del expediente, de confonnidad
con la Orden de este Departamento, de 25 de abril de 1983, sobre
Agencias de Viajes, el resto de disposiciones legales citadas y otras
de aplicación, y en ejercicio de las atribuciones que me han sido
conferidas, ordeno:

. Artículo único.,;,Se revoca el títuhrlicencia de Agencia de Viajes
del grupo «AIt a «Viajes Romea, Sociedad Anónima», con el
número de orden 51 y casa central én Barcelona, avenida de la
Catedral, número 6.

DISPOSICION FINAL

Contra esta Orden podrá interponerse, de conformidad con lo
Que dispone el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo y 52 dela'Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
recurso de repoSición en el plazo. de un mes a partir de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad».

Barcelona, 29 de abril de 1986.-El Consejero de Comercio,
Consumo y Turismo, Narcís Oliveras i Terradas.

15295 RESOLUCION de 8 de mayo de 1986, de ios Servicios
Territoriales de Industria de Barcelona del Departa~
mento de Industria y Energía, por la que se hace
pública la aulon'zación administrativa y declaración
de uti/tdad pública en concreto de las instalaciones
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reaIamcntarios en los expedientes pro
movidos a petición de <lE. Ñ. Hidroeléctrica del Riba80rzana,
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia,
132, en solicitud de autorización pél!B la ÍDstalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, estos Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, en
cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619{1966;
Ley 10/1966; Decreto 1775{1967, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de 28 de noviembre de J 968. ha resuelto autorizar y declarar
la utilidad pública a los efectos de imposición de la servidumbre de

paso, en las condiciones estabtecidas en el Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, de las instalaciones eléctricas de caracteris
ticas principales siguientes:

Referencia BH{vg. Expediente 42.750{í984: Ampliación red
distribución a 25 KV, en el ténnino municipal de Rubi i Sant Cugat
del Vallés, con línea mixta, trifásica, unCHios circuitos de 1,976
kilómetros de longitud (1,884 kilómetros subterránea, 0,592 kiló
metros aérea), Conductores AI-Ac de 116,2 millmetros cuadrados
(aérea), y Al de 240 milimetros clllldraOOs (subterránea). Origen ET
7003 y final ET 8505. Transformadores de medida para 25 KV.
Servicio. ~

. Referencia BH{vg. Expediente. 68.977{1 ~85: Ampliación red
distnbuclOn a 25 KV, en el térrnmo mUDJclpa! de Pallejá (calle
Ramón Llull), con linea subterránea, trifásica, un circuito Al de 150
milímetros cuadrados. y cobre de 50 miljmetros cuadrados. Origen
C{S derivación a CT 5775 (existente) y final CT 5775.

Referencia BH{vg. Expediente. 68.978{1985: Ampliación red
distribución a 25 KV, en el ténnino municipal de L'Hospitalet de
LJobregat (calle Riera los Frailes), con linea subterránea, trifásica,
Un circuito de 0,300 kilómetros de longitud. Conductores Al de
150 milímetros. Origen C¡S a CT 4215 Y final CT 5539.

Referencia BH{vg. Expediente 67.520{1985: Ampliación red
distribución a 25 KV, en el ténnino municip'~J de Granollers, con
línea aérea, trifásica, un circuito de 0,38 kilómetros de longitud.
Conductores Al-Ac de 43, I milímetros cuadrados. Origen soporte
T-6, derivación a CT 4376 Y final CT 5543.

Barcelona, 8 de mayo de 1986.-EI Ingeniero Jefe.-3.933-7
(43599)

GALICIA
RESOLUClON de 9 de mayo de 1986, de la Delega·
ción Provincial de La Coruña, de la Consejeria de
Trabajo, Industria y Turismo, por la que se hace
pública la autorización admi~istrati\la y declaración
en concreto de utilidad pública de la instalación
eléctrica que se cita. Referencia: Expediente número
50.904 JCG/EPo. .

Visto el expediente de referencia, incoado a instancias de
«Unión Electrica Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en
Fernando Madas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública para
lineas aéreas de media tensión a 20 KVA, centros de transfonna
ción aéreos de 50 KVA en Canaba1, Hospital y CaSinas, y las redes
de baja tensión en los Ayuntamientos de Vilasantar, Boimorto y
Sobrado de Los Monjes, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617{1966, de 20 (le
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo III del Decreto 2619f1966, también de 20 de octubre,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Tenitorial de Industria, a propuesta de la Sección
correspondiente, ha resuelto:

Autorizar: Tres MT aéreas de 15{20 KVA a los centros de
transformación de Canabal, Hospital y La Casina, que derivarán de
los apoyos números 20-21-12, respectivamente, de la linea de
Mezonzo-Présaras-Las Rias-Cruces, expediente 28.808, en condue
tor LA-30 sobre apoyos de hormigón y metálicos, con longitudes de
566, 1.621 y "90 metros. Tres centros de transformación en los
lugares anterionnente señalados, tipo intemperie, de 50 KVA cada
uno, con relación de transformación 15-20 ± 5'll!{O,398-O,230 KVA
cada uno, con reglamentario aparellaje de maniobra y protección.
Redes de baja tensión de Canabal, la primera fase de Hospital y la
interconexión de La Casilla, a 380{220 V, aéreas, sobre ap'oYos de
hormigón en conductor aislado tipo RZ, de 25, 50 y 95 milimetros
cuadrados, con una longitud total. aproximada, de 4.369 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctáca Que"" autoriza, a los efectos señalados en la Ley 1O{1966,
de ·18 de mano, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y en su "Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619{1966, de 20 octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplitniento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617{1966, de 20 de octubre,
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máximo de
seis meses. Caso de no ser factible lo anterionnente expuesto, se


